
 

 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA SEMARNAT A 

ESTABLECER POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIDA SILVESTRE MEDIDAS ENCAMINADAS 

A CONVOCAR ANUALMENTE Y SIN SUSPENSIONES A UN CONCURSO EQUITATIVO PARA 

OTORGAR SUBSIDIOS SECTORIZADOS A LAS UMA, A CARGO DEL DIPUTADO DAVID BAUTISTA 

RIVERA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El que suscribe, David Bautista Rivera, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura de 

la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, fracción I, y 79 numeral 2, facción II, 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea la presente proposición con 

punto de acuerdo, al tenor de las siguientes 

Consideraciones 

La vida silvestre es toda aquella forma de vida natural dentro de bosques, selvas, desiertos, sabanas, océanos, 

etcétera. Y los grandes sistemas naturales, se refiere a todos los vegetales, animales y otros organismos no 

domesticados. Es decir, la flora y fauna de toda reserva natural, animales, plantas, hongos y bacterias, incluidos, en 

algunos casos, grupos humanos pertenecientes a dichas reservas, conforman la vida silvestre. 

De ahí que la vida silvestre cumple destacadas funciones en los ecosistemas, entre las que cabe mencionar la de 

descomponedores de residuos, polinizadores y controladores biológicos, entre muchas otras. 

Particularmente, en México, como en el mundo, la vida silvestre es unariqueza de inmenso valor que se preserva. 

La fauna y flora silvestres componen la enorme biodiversidad de México y le dan al país un sitio privilegiado en el 

mundo. Ligada al territorio que habita, la vida silvestre entregagrandes beneficios a la nación. 

Empero, hay distintas problemáticas que atender con relación a la vida silvestre, por ejemplo, el cuidar de un 

animal silvestre requiere de mucha dedicación y grandes conocimientos, en la mayoría de los casos es imposible 

mantener bajo cautiverio a un animal silvestre sin que demuestre estrés o manifieste necesidades que no se pueden 

cumplir mientras está en encierro. 

En efecto, es bastante difícil satisfacer las necesidades alimenticias de un animal silvestre cuando está en cautiverio 

ya que usualmente su fuente de alimento varía entre una gran cantidad de alimentos que dependen de la época del 

año y del ciclo reproductivo de la especie, por otra parte, no se sabe con exactitud la cantidad de cuidados 

sanitarios que requiera éste, de manera que es muy difícil saber en qué momento necesitara asistencia médica, pues 

generalmente su instinto le impide demostrar manifestaciones de debilidad o algún síntoma hasta que en realidad se 

encuentran muy enfermos.
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Para atender este tipo de problemáticas ytener un correcto manejo de Vida Silvestre se utilizan las unidades de 

manejo para la conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre (UMA). 

Se trata de predios e instalaciones registrados ante la Semarnat o autoridad estatal con convenio de 

descentralización, que se agrupan y operan de conformidad con un plan de manejo aprobado en el Sistema 

Nacional de Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre y en los cuales se da seguimiento 

permanente al estado del hábitat y de poblaciones o ejemplares que ahí se distribuyen. 

Es importante destacar que las UMA tendrán como objetivo general la conservación de hábitat natural, poblaciones 

y ejemplares de especies silvestres. Pero igual podrán tener objetivos específicos de restauración, protección, 

mantenimiento, recuperación, reproducción, repoblación, reintroducción, investigación, rescate, resguardo, 



 

 
 

rehabilitación, exhibición, recreación, educación ambiental y aprovechamiento sustentable de la Vida 

Silvestre. 
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Sin embargo, los objetivos más seleccionados son los de reproducción, exhibición, y recreación, ya que son los 

que, en su mayoría, generan ingresos a las UMA, y, por el contrario, los objetivos menos desarrollados son los de 

recuperación, rescate, rehabilitación y reintroducción, porque representan un déficit presupuestario. 

Los lineamientos generales están asentados en el Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre, en el título 

tercero, “Disposiciones comunes para la conservación y el aprovechamiento sustentable de la vida silvestre”, 

capítulo IV. 

Con la autorización, el registro y la supervisión de las UMA, la Semarnat busca lograr los objetivos adecuados para 

la conservación y protección de la vida silvestre en el país. Estos predios e instalaciones pueden estar sujetos a dos 

tipos de manejo: en vida libre (UMA extensiva) o bien, en cautiverio o confinamiento (UMA intensiva). 

• UMA extensiva. El manejo en vida libre se hace con ejemplares o poblaciones de especies que se desarrollan 

en condiciones naturales, sin imponer restricciones a sus movimientos.Normalmente son grandes extensiones de 

terreno. 

• UMA intensiva. El manejo intensivo se realiza sobre ejemplares o poblaciones de especies silvestres en 

condiciones de cautiverio o confinamiento. Regularmente son predios chicos o espacios cerrados. 

Las UMA, para la conservación y aprovechamiento sustentable, se clasificarán, de acuerdo con el tipo de 

aprovechamiento, en 

I. Extractivo; 

II. No extractivo; y 

III. Mixto. 

De tal modo, las UMA pueden establecerse en pequeñas o extensas propiedades en cualquier régimen de tenencia 

de la tierra (ejidal, comunal, federal, estatal, municipal, privada, empresarial y particular), sin tampoco importar el 

régimen de propiedad de la misma (anuencia, arrendamiento, cesión de derechos, comodato, concesión, contrato de 

promesa de compra-venta, convenio, copropiedad, donación, por poder, propia, rentada y usufructo).
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Como ejemplo de criaderos intensivos y extensivos,se encuentran zoológicos, viveros, jardines botánicos, 

espectáculos fijos y espectáculos ambulantes, ya que dentro de estas unidades se reproducen y propagan ejemplares 

de flora, fauna y hongos silvestres y se generan productos y subproductos destinados a los diversos tipos de 

aprovechamiento.
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Las UMA surgen de la necesidad de contar con opciones viables de desarrollo socioeconómico en México, 

promoviendo la diversificación de actividades productivas en el sector rural mediante el binomio “conservación-

aprovechamiento sustentable” de la vida silvestre, a través del uso racional, planificado y ordenado de los recursos 

naturales y revirtiendo los procesos de deterioro ambiental.
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Específicamente, la Semarnat tiene registro desde que se implantaron las primeras UMA, en 1997, de 13 mil 325 

UMA (2 mil 816 de manejo intensivo y 10 mil 509 de manejo en vida libre) y una superficie superior a 38.92 

millones de hectáreas, que representan 19.8 por ciento del territorio nacional.
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Fuente: http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2018/sep/Semarnat-20180904.pdf 

Los beneficios que se obtienen mediante el establecimiento y fortalecimiento de una UMA son diversos:
7
 

• Beneficios económicos: El aprovechamiento de los recursos naturales, de una manera controlada y 

supervisada, es una alternativa comprobada para mejorar el nivel de vida y es una fuente importante de ingresos. 

Se puede desarrollar de diferentes maneras, ya sea directo o indirecto. 

- Aprovechamiento directo. Se puede dar en las UMA que reproducen animales silvestres en condiciones 

controladas, con el objetivo de producir piel y carne para el comercio regional, nacional e incluso internacional, 

este aprovechamiento tiene sus bases principales en la demanda de productos y subproductos de dicho recurso. 

Por ejemplo, los criaderos que se dedican a la reproducción, engorda y venta de animales. 

- Aprovechamiento indirecto. También se pueden tener beneficios económicos sin tener que extraer animales 

de su medio o transformarlos. Por ejemplo, el turismo, donde se ofrecen al turista recorridos por las zonas donde 

habita la fauna; y los participantes en estos recorridos pueden tomar fotografías, y en algunos casos, tener 

contacto directo con los animales. 

• Beneficios ambientales: con las UMA, se originan proyectos alternativos de producción amigables con el 

cuidado del ambiente, a través del uso justo, ordenado y planificado de los recursos naturales renovables 

existentes en la zona. Además, se frenan y revierten los procesos de deterioro ambiental. 

Asimismo, se crean oportunidades de aprovechamiento que son actividades complementarias de otras productivas 

convencionales, como la agricultura, la ganadería o la silvicultura. Se crea un manejo del hábitat de las especies 

que se encuentran en áreas naturales extensas, donde se promueve su conservación y aprovechamiento sustentable, 

evitando así la alteración. 

• Beneficios sociales: la creación de las UMA, a escala regional, crea las condiciones para el trabajo 

comunitario, lo cual genera diversos beneficios como fuentes alternativas de empleo, ingreso para las 

comunidades rurales, generación de divisas, y el mantenimiento de los servicios ambientales principales que 

prestan al lugar y a sus áreas aledañas. 

Igualmente, promueve la convivencia y el desarrollo integral de la comunidad, generando apoyos y recursos para 

satisfacer las necesidades básicas de la población como la salud, educación e infraestructura: energía eléctrica, 

agua potable líneas de comunicación, carreteras, entre otras. 

No obstante, y a pesar de los grandes aportes de las UMA al cuidado de la vida silvestre, no existe un presupuesto 

fijo o subsidio que sea destinado a ellas y, aunque la Semarnat realiza en algunos años un concurso para entregar 

recursos a diferentes UMA mediante una convocatoria, dicho concurso, es excluyente en ocasiones e inalcanzable 

para UMA en desarrollo, donde no existe una competencia real, es decir, UMA en crecimiento o de reciente 

creación se ven imposibilitadas para competir por el recurso contra UMA extensivas o ya formalizadas. 

Estos concursos no tienen ninguna medida para determinar su lanzamiento y su programación anual se realiza 

conforme a los lineamientos y procedimientos determinados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así 

como los instruidos por la Dirección General de Programación y Presupuesto de la Semarnat; no obstante, la 

decisión de su operación es determinada en el transcurso del ejercicio fiscal en función de los compromisos y 

prioridades del sector, así como por la necesidad de solventar los recortes presupuestales de que ha sido objeto la 

institución. 



 

 
 

En consecuencia, diversas UMA no alcanzan a recibir recursos y se ven obligadas a buscar ingresos a partir de la 

iniciativa privada, con instituciones no gubernamentales o mediante la explotación de objetivos extractivos. Esto 

provoca, principalmente, que se carezca de presupuesto para contratar especialistas, lo que desemboca en una 

deficiencia en el resultado de sus labores, poca investigación, nula rehabilitación, deficiente educación técnica, 

etcétera. 

Por esto, y por lo importantes que resultan las UMA, solicitamos de la manera más respetuosa a la Semarnat que 

fije medidas para convocar de forma anual y sin suspensiones, un concurso para otorgar subsidios, exclusivamente 

destinados a UMA, donde el presupuesto que se destine se pueda sectorizar, y dicha sectorización refleje una 

distribución más equitativa con relación a cada UMA, pudiendo categorizar las UMA respecto a sus tamaños, 

objetivos o resultados. 

Por lo expuesto someto a consideración de esta soberanía el siguiente 

Punto de Acuerdo 

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente a la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 

Naturales a establecer por la Dirección General de la Vida Silvestre medidas para convocar anualmente y sin 

suspensiones, un concurso equitativo para otorgar subsidios sectorizados a las unidades de manejo ambiental. 
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